
5.° 79. Lunes 2 de Octubre de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suacrjciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 32 á 6 rs. vm 
a! mes y i b rs. por S meses- para esta ciu
dad. Para fuera Ira neo de porte por un mes 
4.P; rs. y por 3 meses 27 rs. 

No sé dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios <|ue se diri
jan á la redacción del mismo si no es fran* 
eo de porte» 

BOLETÍN OFICIAL DE L l PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Jun ta Superior de Gobierno de Zaragoza. 

Madrileños: la ciariad heroica de 1808 , la del 5 
de Marzo^ la de 1 . ° de Setiembre, Zaragoza en fin,' 
ha lanzado á los tiranos de su suelo. No pisarán da 
hoy mas, dentro d e s ú s muros, soldados que no de-
fiefKÍan sus principios, sus leyes. 

Ahora os toca á vosotros. E l pueblo del 2 de Ma' 
yo, del 7 da Julio, 1. 0 de Setiembre y el de 7 de 
Octubre, tiene esta gran deuda que cumplir. 

Compañeros: ¿habéis olvidado que nos juramos 
fraternidad eterna?..,. A vuestra vista están los trai
dores insultando vuestro sufrimiento, vuestra leal
tad: á vuestra vista se cometen esos actos de barba
rie que tienen asombrada á la nación entera: cada 
dia luce con un nuevo desmán: ya no hay Consti
tución, no hay leyes, no hay patria, no hay.. .. !0!i? 
?Durara vuestra mortal apatía? Madrid, la corte de 
los españoles, la que encierra el tesoro del porvenir 
de esta grsn nación en cuya defensa ha inmortali
zado su nombre, permanecerá apática abandonando 
á sus hermanos, dejándose cubrir de baldón é igno
minia, empañando sus glorias y consintiendo la escla
vitud? ¿Dónde están vuestros juramentos?..., 

¿Os eréis desarmados, porque el sable de Narvaez! 
os arrancó el fusil con que custodiabais la ley? ¿Ig
noráis lo que puede un pueblo de doscientas ochenta 
mil almas si se pricipita sobre unos batallones tan 
desiertos de hombres como de entusiasmo? Np son 
todos instrumentos viles de los tiranos; también ios 
hay soldados de la libertad. ¡Madrileños! el ardiente 
sol del medio dia enardezca vuestro espíritu, ó las 
tinieblas de la noche os llenen de esperanza!!! E l cielo 
bendecirá vuestro ardor. 

Constitución, Isabel 11, Independencia nacional y 
Junta Central. 

Zaragoza 2^ de Setiembre de 1 8)1-3.=Presidente, 
José Muñoz,=Jose cleCref.=Domingo Marraco.=Pas
cual Polo y Monge.==Jose Mateu.=»Jose M. Ugarte^ 
vocal secretario. 

Cündado el justo alzamiento d é esta cápital contra 
los defensores de la usurpación y enemigos de té Cons
titución del Estado, ni poclria Ser otra cosá ert lina 
provincia agrícola y entusiasta de sus libertades; pe
ro los esfuerzos de los ciudadanos en la reconquista 
de sus derechos y sus leyes no tocaría tan pronto á 
su término si por parte de las autoridádes rnubtei-
pales, gefes y oficíales de la M . K . ^ no se remueven 
los obstáculos que se opongan á sü realización. E n 
este concepto y teniendo noticia esta junta Supréma 
que de parte de algunos Alcaldes y Ayuntamientos 
se continua prestando obediencia á las autoridades 
del Gobierno inconstitucional secundando las medidas 
de incomunicación contra esta y de desobedeciendo 
las órdenes de esta J u n t a , ha acordado. 

4. 6 Todas las autoridades, Alcaldes justicias y 
empleados públicos que sigan prestando obediencia 
A otra autoridad superior distinia de esta Junta ó re* 
conocida por ella,, serán castigados como traidores 
á la patria. 

2. 0 Todo el que directa ó indirecfámenle ata
case los principios de Junta Central proclamados por 
esta Suprema , será igualmente preso y juzgada por 
Una comisión militar. 

5. 0 Las justicias de los pueblos que no estén 
dominados por fuerzas enemigas, y dentro de tercero 
dia del recibo de esta circular no hubiesen remitido 
su acta de adhesión y proclamación de la bandera 
Central, serán depuestos y reemplazados con arreglo 
á las leyes. 

Zaragoza 28 de Setiembre de 1 8>13.= José Muñoz, 
presidente.=iPascual Polo y Monge =Jo.sé de Creí.==» 
José Marracó.=Girilo Franquet .=José Maten ^ D o -
mingo Marraco .=José M. Ugarte, vocal secretario» 

Esta Junta de Gobierno se ha enterado corí satis
facción del buen espíritu de los pueblos que han se

para organizar tina fuerza respetable de caballería 
esta ,/unta lia acordado lo siguiente: 

Artículo i " u Se procederá desde luego á la requi
sición de todos los caballos y yeguas útiles que ecsis-
tan en esta capital 

2. 0 Se esceptúan solamente uno por cada nació-
nal de caballería y los peítenécieoles á los gefes y 
oficiales del ejército á quienes corresponde su disfrute 
según ordenanza y reales érdeoes. 



5. ° Antes de su entrega se verificará su tasación 
entregando á sus dueños el debido documento que 
aerfidile sus señas y valor. 

k. - Concluidas las actuales circunstancias se de
volverán á sus dueños, oon el abono del demérito 
que resulte según nueva tasación. 

5- c Los documentos de dichos créditos serán abo
nados por las tesorerías de rentas, y admitidos en 
cuenta de contribuciones. 

6. 0 Se comete la ejecución de esta medida al 
Excelentísimo ayuntamiento de esta capital, que cui
dan á con su busn celo y actividad de su pronto y 
esaclo cumplimiento, 

Zaragoza 28 de Setiembre de -18^3—El presiden
te, José ¡Muñoz = Pascua! Polo y Monge, = rosé de 
Cref. José Marracó.=Giri lo Franquet rrJosé Ma-
teu. = Domingo Marracó = J o s é María ligarte, vocal 
secretario. 

Con arreglo al artículo 2. 0 del decreto de este 
día, se nombran para formar la comisión militar que 
debe juzgar á los conspiradores y alentadores con
tra los principios proclamados á los individuos siguen-
tes.=Presider!te, el teniente coronel D. Domingo Pier-
ra,«^= Vocales, D. Mariano Latorre, comandante de la 
Milicia nacional.—Manuel Villaoueva, capitán de San 
Fernaudo.-D. Alejandro Urruela. capitán de Gerona.= 
D . José Godoy, capitán de S. Fernando.=D. Juan 
Manuel Estrada, capitán de la Milicia nacional.==« 
D. Lorenzo Bernardin, id ."F i sca l e s .~r ) . Narciso Mar-
rodan, capitán del Principe.rrD. Antonio Garro, capi
tán de la Milicia nacional Zaragoza 28 de Setiembre de 
A S a S ^ E l Presidente, José Muñoz.zrPascual Polo y 
Monge.r^José de Creí.—José Marracó. —Cirilo Fran-
quei —José Mateu.=Domingo Marracó.=:Jose María 
Ugaí te, voeal secretario. 

Atendiendo los importantes servicios que prestan 
los individuos de tropa qne han permanecido fieles 
en defensa de la constitución y de los principios de 
Junta Central, ha acordado la Junta lo sigientf: 

A! t I . 0 Desde el L 0 del próximo Octubre dis
frutarán todos los individuos de tropa de! plus de cara-
paña mientras duren las actuales circunstan ias. 

Ai t. 2. ° Ss concede un año mas de abono sobre 
las ventajas que haya concedido al ejército el gobier
no usurpador presentándose durante la lucha á sos
tener los principios proclamados por la Junta. Z a 
ragoza 28 de Setiembre de i8'^3.~/?l Presidente., Jo
sé Muñoz —Pascual Polo y Morige,=,/osé de Cref— 
José Marracó.--Cirilo Franquet.--José Mateu.--Do
mingo Jiariaco.--7o3é María Ugarte, vocal secreta
rio. 

Para la formación de una columna espedicionaría 
que después de rechazar á los enemigos que asedian 
esta ciudad propague los principios centralistas pro
clamados por la Junta hasta conseguir su completo 
triunfo, ha acordado lo siguiente: 

Articulo ' l . D Se crearán dos Batallones provisiona
les que se denominarán cazadores de Zaragoza con 
el haber diario de cuatro reales y el pan. 

Art. 2. 0 Se comete hu alistamiento, y organización 

al Sr. Comandante General. 
Zaragoza 28 de Setiembre de 18^5.=E1 Presidente, 

José Muñoz.zrPascual Polo y Monge .=José de Cref.=». 
José Marraco.^Cirilo F r a n q u e t . W o s é Mateu—Do
mingo Marraco.=JoseMaria Ugarte, Vocal Secretario. 

L a Junta supeiior de Gobierno ha decretado lo 
siguiente: 

Articulo único.—Los Gefes y oficiales retirados que 
adheridos al alzamiento de esta capital desempeñen 
comisiones del servicio, cobrarán los haberes que les 
correspondan al mismo tiempo que los efectivos. 

Zaragoza 30 de Setiembre de 1 S'iS.-Jose Muñoz, 
Presidentes-Pascual Polo y Monge . -José de Cref,--
José Marracó.-Ciri lo Franquet . -José Mateu.--Do
mingo Marraeo.--José Maria Úgarte^ Vocal secretario. 

¡Valientes soldados de la patria! Hasta cuando hebei» 
de sec'insuumentos de los tiranos que san osadíunente pre
tenden destruir las instituciones á cuya sombra debe cre
cer el f>ondoso árbol de la libertad ! Vuestras bayoneta» 
que debían servir solamente para asegurar la tranquilidad 
del psíi y defender la Constitución y soberanía nacional 
¡rftentSn convertirlas contra ¡os que combatieron á vuestro 
hido para derrocar el hominoso poder que por espacio 
de sii:te años cubdode sangre y luto nuestro suelo; contra 
los que celosos por la salvación de los ptintipios cons
titucionales han levantado ei grito de Junta central para 
reorganizar ei gobierno de la nación bsjo las bases es
tablecidas en la ley fundamental de 1837 , derrocando á 
los que audazmente han desvirtuado el anterior alzamiento 
de la nación y violando la fé y promesas bajo que se les 
confirió su autoridad en Barcelona bollan traidoramente la 
Constitución y las leyes, y entregan los mandos de la 
Nación y de! virtuoso ejército á que pertenecéis á CÍOI 
proscriptos que de allende de los Pirineos han venido á des
truir los cimientos de nuestra libertad para poder cumplir 
la iftfyme promesa contraída en esa nación de funesta ve
cindad á fin ds acabar con la independencia nacional y con 
nuestras libertades, Zaragoza, la ciudad de 180S debía re
novar ahora los esfuerzos que entonces la inmonslizaron, 
ha lanzado ya el grito y repetirá nuevamente los heróieoí 
hechos que se necesitan para salvar la Constitución, la in
violabilidad de sus leyes y el pendón imbunerable de sus 
glorías. 

; Y vosotros asestaréis vuestras bayonetas contra el libro 
sagrado de nuestras leyes.? Seréis los que claven el puñal en el 
coi'azoci de compañeros siempre bravos, siempre generoso.1? 
Mirad la conducta de los que os mandan. Han separado 
de vuestro lado á vuestros mas valientes gefes y oficiales, 
os cortan todas las comunicaciones, os ocultan la situación 
verdadera del pais, vuestra correspondencia es abierta , y 
detenida, hasta han negado los auxilios que se han recla-
mudo para vuestros compañeros postrados en los hospitales 
y que nosotros hemos acogido. Y en cambio de la conduc
ta generosa que ha dirigido nuestras operaciones, juzgad 
vosotros cual es la de esos gefes ciegos instrumentos de 
sus bárbaros señores. 

.Sacudid pues ese oprobioso yugo y venid á salvar á nues
tro lado la Constitución, la libertad y la independeucia a s 
nuestra pátn'a. ^Jqui hallareis á vuestros antiguos gefes 
y oficiales; aquí abrazareis á muchos de vuestros compañe
ros que hnn tenido menos sufrimiento, y han abandonado 
el engañoso camino por donde se os conduce para que seáis 
los verdugos de vuestros hermanos. La Junta y la patria 
os acogen bajo su protección y amparo; la Juntaos con
cede iguales ventajas y un año mas de abono sobre el que 
os ha ofrecido ese gobierno que iriteiua seduciros. 

Venid á abrazar á vuestros camaradas, y tremolando 
juntos la bandera de Junta central que yá ondea en mu-



chas provincias de la Nación, saltaremos juntos la liber
tad, y restituidos luego al seno de vuestras familias dis
frutareis déla paz y tranquil idad que no será ya mas per 
turbada por los ambiciosos y tiraoos. Viva la Constitu
ción de /837 , Isabel i l y Junta Central ." =Z-rag.-.-/» 29 
de Setiembre de i 8 4 3 - = H ! Presidente, José M u ñ o z . ^ P a s 
cual Polo y Monge.s=Jo$é de C r e f . s j o s é Marracó sCir i lo 
Franquet =Jo:é Mateu—Domiogo Marracó =JOÍC Man'a-
Ugarte. 

L A M I L I C I A N A C I O N A L D E V A L L A D O L I D 
Á LA. DEL REINO. 

Compañeros : Las ¡nslituciones liberales y el trono 
de la ¡nocente Isabel, que hemos conquistado á pre
cio de tanta y tan preciosa sangre derramada en la 
lucha sostenida por espacio de siete años contra un 
pretendiente imbécil y fanático, se hallan amenazadas 
de muerte por el genio de l mas cruel y feroz des
potismo. Si, Nacionales, el partido carlista nos desa
fia, y tan osado como estúpido, prepara en sus clubs 
tenebrosos la tumba en que intenta sepultar de una 
vez para siempre al trono y á la libertad con no
sotros. Ya lo habéis visto. Compuesto en su maj'or 
parte de hombres ignorantes y sanguinarios, acaudi
llados por algunos, q u e se titulan ministros de un 
Dios de paz y de consuelo , insuitaa nuestro su
frimiento v relajan y prostituyen su misión evan
gélica, cuya vir tud esenaiafy sublime no comprenden, 
y á quienes rechaza la parte mas sana é ilustrada 
de su ciase misma . Las generaciones presentes y fu
turas l e e r á n escandalizadas en el l ibro de la historia 
ía conducta pérfida y alevosa de esos corifeos que, no 
reconociendo la ternura de las afecciones sociales., ni 
los dulces vínculos de las familias en vez de predicar 
la paz y mansedumbre, encienden la guerra y pro
claman la destrucción, cambiando los atributos de 
ia tiara por el aguzado puñal asesino. 

Si, compañeros , aun humea ia sangre de tantos 
liberales nuestros hermanos, que eo aquel tiempo de 
su abominable imperio hallaron la muerte en las maz
morras y en los pat íbulos . Si, aun gimen entre no
sotros y arrastran su miserable y precaria existencia 
las desvalidas viudas, los desamparados huérfanos de 
aquellas victimas ilustres, que ofrecieron sus vidas en 
aras de la patria, y ea holocausto de la libertad, 
mientras tanto que esos seres degenerados insaciables 
de horrores y venganzas, procuran nuestro osterroimo 
y cifran en él el triunfo de su «ansa. Pero no, no será 
así, vive Dios, porque el pueblo á quien en su de
mencia han resuelto encadenar, es el mismo que en 
A 808 rechazó las huestes del capitán del siglo, y lo 
lanzó mas hd la del Pirineo; es el mismo que venció 
también á D. Carlos y con él á sus secuaces, y es 
en fin el que ha jurado mor i r rail veces antes que 
sufrir el yugo de los déspotas . 

Compañeros , el común peligro nos llama á la común 
defensa: unión es fuerza. No mas divisiones, no mas 
partidos entre los que profesamos unas mismas «re-
encias. 

Mostremos al mundo nuestra firmeza, nuestra reso
lución unánime y decidida de morir libres antes que 
vivir esclavos; pero no aguardemos, no, á que sea 
tarde. Ejemplos vivos se agolpan y suceden, que nos 
gritan y advierten del peligro que corremos. Hablen 

Córdoba , Toledo, Zamora, Paleociá, Valladolid, Tor© 
y Carrion de los Condes, y ellos dirán hasta qué 
estremo ese partido da desolación se ha presentado 
erguido é insolente: ellos nos aconsejan á olvidar entre 
nosotros antiguas rencillas, y nos recomiendan con 
imperio la urgente necesidad de la unión y ¡a fra
ternidad. 

Salvemos del poder de esa turba de furiosos y faná
ticos inquisidores ia Consti tución, la Libertad, y ia 
Reina, que á la vez salvamos nuestras vidas, nuestros 
hijos, nuestras haciendas. Llamemos en su apoyo 
nuestros hermanos del valiente ejército que siempre 
oyeron el eco de ¡os clamores de la patria, y se 
prestaron á dar ausiiio á ia causa de los buenos y 
leales, y con ellos y con nosotros ya no peligran 
tan caros objetos. 

Asi, solo asi, desconcertaremos esas tenebrosas ma
quinaciones, conjuradas á nuestra eterna perdición 
y solo asi podremos alejar la tempestad que nos 
anuncia por todas partes, y á la vez el apára lo som
br ío y amenazador de esa turba de vampiros é igno
rantes, que han tremolado ¡a bandera traidora de 
su soñado rey. 

Nacionales, liberales todos de cualquier matiz y 
denominación; no mas divisiones, no mas partidos, 
unión, unión; y el triunfo es, y el triunfo será nuestro. 

A nosotros está confiado e! orden público y la 
defensa de los ciudadanos; io guardaremos y se con
servará . Las autoridades velan en igual sentido, y 
todos cooperamos s imul táneamente á combatir v ano
nadar esa cruzada polít ico-religiosa, que se alza con
tra los libres, coa tendencia manifiesta á desenvol
ver sus planes reaccionarios para sumirnos por tercera 
vez ea el mas que nunca cruel é insoportable des
potismo. 

Alerta pues, nacionales, y que el grito santo de 
viva la Const i tución, viva la Reina Isabel, viva ¡a 
l ibertad, renazca el entusiasmo de los leales, y t iem
blen los tiranos. Val ladol id 4 9 de Setiembre da 
<W3. 

I n f a n t e r í a . Plana mayor: comandante, J o s é Ma
ría Manglano.rrSegundo id . , Manuel Gardoqui .™ Ayu
dante, Manuel Nieto .^Abanderado, Ulpiano Simón 
López = F c ¡ o o s , Román Mozo, Benito Sangrador, A n 
tonio Ledo, Domingo Herrero. 

C o m p a ñ í a de granaderos. Capi tán , Estevan Salva
dor Garran,=Teoiente, Alejandro Ui loa .zzOtro id. , 
ausente.—Subtenientes, Fe rmín Solagaistua, Miguel 
M o r e n o . = Sargento, Pedro Mate.—Cubo, Tomás Gar
c ía—Naciona les , A l i la no Moran, Rafael Raciabal. 

P r i m e r a compañ ía . Capi tán, Faustino A hiérele, zz 
Teniente, ausente, otro id . , José Salvador Ruiz — Sub
tenientes, Andrés Avelino Grande,. José Cantalapie-
dra.—Sargento, Benito Aparicio. ~ Cabo, Juan Mar
tin.^Nacionales, Mácsimo Cruz Marrón , Mariano San 
J o s é . 

Segunda. Capi tán, José Herrera.—Tenientes, Ce
lestino, Monzón. Leoncio F r a i l e . S u b t e n i e n t e s , I l a -
rion Gallego, Francisco Luis Siiva.—Ssrgento, Pedro 
Grijalvo.rrGabo, Garónimo Blanco.z: Nacionales, Ge
rónimo López. Canuto Alonso. 

Tercera. Capitán, Mariano B irrasa Diez.— T e n i 
ente, Vida l Arroyo, otro i d . , ausente.— Subtenientes, 
Juan Gdrcia B ízquez, Alejos Suatatmtia.— Sargeatos, 
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Inocencio PÍISC;I >I , Sarapío Caballero.-• Nucionales, 
Gregorio Ü b a o Gregorio Tfgedor. 

Cudr ia . Capi tán, Oorningo Gutiérrez Calderón. 
Tenientes, Eulogio tternangomez, Tomás Rorlrignez.--
Subtenientes, Tibutc io Moreno, Santos G iile^o.--Sar
gento, Plácido Sangrador.- -Cabo, José Vaeñ i de ia 
Torré . - -Nacionales , Antonio ¡Vlaria Suarsz, José Fer
nandez Pellón, 

Quinta . Capitán,, Manuel BnZiieIa.--Teniente, au
sente.- Otro, id . , Blas Solperez.--Subtenientes, Bar
tolomé Garrote, Ildefonso Dnlce.--S.irgento,/uan Pas
tora-Cabo, Sergio San José . - -Nac iona les , Justo Gieza 
Ignacio Ibarra. 

Sesta. Capi tán, Manuel Pérez Gotnez.--Tenientes 
Manuel Pérez Llanos, Jacinto Valent ín . - -Subtenien
tes, Eulogio Morcilla, Teodoro Carri l lo. - Sargento, 
Clemente Calzada,-Cabo, Caliste Yepes.--Nacionales 
Vicente Herrero. Teodoro Rodríguez M o n r o j . 

Cazadores. Capi tán , Fernando Torres,-Smtiago 
Francia, José Grijaivo—Subtenientes., Eugenio Robres 
Andrés Gallego Moyano.- Sargento, Antonio Valen
t ín . -Cabo, J u l i á n Ujano Murg ia . - Nacionale, A n 
selmo M e r i n o . 

B a t e r í a de a r t i l l e r í a . Comandante accidental 
Juan Ulloa—-Teniente, Calisto Fernandez de la T o r 
re.-- Alférez. Eelix d é l a Aldea.-Faustino Bayona — 
Sargento, Manuel de Añibar ro y Alday.- Cabo, Blas 
Silva -Nacionales, Andrés Rodríguez --Francisco Sanz, 

Escuadion. Primera compañía de caballería,— 
Comandante, Dionisio N i e t o - - C a p i t a n j J o s é del Olmo— 
Tehiente, Antonio Grijaivo.--Alférez, Severiano del 
Amo.—Sargento, Blas Lope» Morales.-Cabo, Pedro 
G o n z á l e z - - N a c i o n a l e s , Félix Bastida Hernaez.— Ab-
don Mi l l an . 

E l que quiera interesarse en la compra de las fincas que 
mas abajo se espresan sitas todas en el tertnino del pueblo de 
Terrer , partido de Calalayud podra presentHr ó dirigir propo
siciones á la contaduría dei Excrao. Sr. Duque da S. L o r e n 
zo en Madrid calle de la A.'mudena número l i a d a D. Pe 
dro Lianas vecino de Calatayud en donde se o irán . Las fin
cas son Iss siguientes. 

1.° Una pieza de \ i anegadas en el Molinillo confron
tante con la acequia de! Molino y brazal de herederos. 

a,0 Otra de 6 anegas eii dicha pjr i ida, confrontante con 
piezas de Fide l Herrar y Miguel P é r e z . 

3. 0 Otra de una anegada y tres cuartaladas en entreambas 
aguas, confrontante con el rio Ja lón , acequia de Mel i , piezas de 
la Iglesia de Terrer , y de Manuel Herrcr . 

4. 0 Otra de una anegada en al camp.-J, confrontante cotí 
acequia del molino, y pieza da Francisco Herrer. 

¿ • 0 Otra de una anegada en dicha partida, confrontanta 
con pieza de la Viuda de Andrés M u ñ o z , y brazal de regantes. 

í . 0 Otra da una anegada en la mi-srna partida, confrontante 
con pieza de Francisco Minguijon y branai de regantes. 

7. 0 Otra de 4 anegas en ia Lámpara, confrontante con pie
za de D . Alejandro Cantarero v acéqtiia de Mouroy. 

8. 0 Otra de una anegada y tres cuamlachs en la Lámpara 
confrontante con pieza de Juse Har re r y brazal de regantes. 

9. 0 Otra de a anegas en el casnpo, confrontante con pieza 
de Rodrigo Bernal , y senda de herederos. 

10. Otra en la calleja de 3 anegas, confrontante con piezas da 
la Iglesia y de Fide l Pérez . 

1 1. Otra de a anegas y tres cuartaladas en Aduana , con
frontante con pieza de Mariano Mateo, y acequia de Meli . 

t i .""Otra de 6 anegadas en la. T a r r e , confrontante con pieza 
de José Herrar , acequia del molino, y senda de herederos. 

13. Otra de ¿ anegadas en dicha partida , confrontante coa 
piezas de jóse' Herrer, de D . Fernando Urries, y de D . P r u 
dencio Pele^rin. 

t4. Otra de % yubadas en Monroy confonta con Albar de la 
Viuda de An ires Muñoz y senda de herederos. 

15. Y últ imamente una casa en dicho Pueblo de Terrer l ita 
en la plaza coafrontante con la carretera de Madrid. 

La plaza de Minis t ro inferior y Guarda de la Ainln 
de este pueblo, en el partido de Soc, se halla vacante, su 
dotac ión consiste en tres cahíces de trigo pagados por e l 
Ayuntamieiuo en San Migue! de Setiembre de cada un 
año , y /oo rs. vn. ápr iHcip ios de Mayo , casa franca y l i 
bre de toda peehu real y ¡ODBcegi), los aspirantes a e l i » 
dir igi rán sus solicitudes ftancas de porte al s^cresario del 
Ayuntamiento hasta el dia 8 del p r ó x i m o Octubre, en qua-
se p r o v e e r á . i r N a v a r d ú n 25 de Setiembre de i S ^ J . 

Las yerbas de ¡as ocho estarzas 6 partidas del Monte da 
Sástago y las da las Dehesas nombradas de! Tormo y Menu-
za se arriendan para la temporada de Invierno que empezará 
el dia primero de Noviembre de este año , y asimismo se a r 
riendan para la próxima temporada de Moltura, ios Molinos 
olearios quí el Exorna. Sr. Conde de Sastago tiene en la v i 
lla de este nombre y lagar de Cinco olivas. Los que quieran 
interesarse en estos arriendos dirigira'n sus proposiciones á la 
Adminis trac ión general de S. E . en taragoza Calle del Coso 
ntímero 163, en la que se manifestarán las condiciones que han 
de regir en ellos y cuya subasta que ha de tener efecto en 
dicha Administración general, sa señala para el dia 11 del inme
diato mes de Octubre a las 11 de su mañana quedando remata
das en el acto á favor del mejor postor, siendo las mandas ad
misibles. 

E ! parador nuevo de Tudela i donde van á paraf actoalmen-
te las diligencias, se pone en arriendo por la propietaria Doña 
Agustina Cortés, viuda de Gast atsbidr; la persona que guste hacer 
dicho arriendo, podrá dirigir se á la misma. 

Reglamento provisional para la administración de jus
ticia en lo respectivo á la jurisdicción ordinaria, con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
deraas Reales órdenes aclaratorias, comunicadas poste
riormente, conesroientes á dicho Reglamento. Un cua-
dernito en 4. 0 : s« hilla venal en la Imprenta Nacio
nal, calle del Temple núm. 32, y ea la de Ramón 
León, calle de la Cedacería, á 4 rs. vn. 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M . en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
1835, se hallan venales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 3 2 a 6 rs. 

Reglamento aprobado por S. A. el Regente del Reino 
para la declaración de exenciones físicas del servicio 
militar. Se vende en Zaragoza en la imprenta Nacional, 
calle del Temple nútn. 32 á real de vellón. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


